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ci E VIsTosr Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 de la Ley
')

No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones.

- La Resolución No 1.050 de ígao, de la Contraloría General de la República.

- El Título I Art. 3o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Func¡onar¡os Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar funciones
específicas en materias relacionadas con el funcionamiento de la Direcc¡ón de Tránsito.

2.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratación
con este propósito. En atención a la Certificac¡ón - Autor¡zación de Gastos emitida por

Depto. De Presupuesto / SECPLA.

3.- El Decreto ALC. N" 1235 del 04 de junio de 202f, mediante el cual Apruébese la

Contratac¡ón bajo la Modalidad Código del Trabajo, de don Stefano Verdi Mandiola, Méd¡co

C¡rujano, para desempeñarse como Médico Psicotécn¡co para la obtención de Licencia de

Conducir a contar del 18 de Mayo hasta el 16 de Agosto de 2021, ambas fechas inclusive,
depend¡ente de la D¡rección de Tráns¡to.

4.- El Memorando No 333 de fecha 30 de Agosto de 2027, enviado por el D¡rector de

Tránsito y Transporte Público (S), mediante el cual solic¡ta al Administrador Mun¡c¡pal,

autorizar la prórroga del Anexo del contrato de Trabajo bajo la modal¡dad Código del Trabajo
del profesional don Stefano Verd¡ Mand¡ola, para cubrir las atenciones de los Médicos

ausentes en la Obtención de Licencia de Conducir en la Dirección de Tránsito, a contar del
17 de Agosto de 2027.

5.- La resolución del Admin¡strador Mun¡c¡pal.

DECRETO

1.- Apruébese la prórroga del Contratación bajo la Modalidad Código del Trabajo, de

don STEFANO VERDI MANDIOLA, Cédula Nacional de ldentidad No
Médico Cirujano, para desempeñarse como lvlédico Psicotécnico para Ia obtención de L¡cenc¡a
para Conducir, cuya remuneración bruta será la suma mensual de $ 53O,228.- (Quinientos
treinta mil doscientos ve¡ntiocho pesos), a contar del 17 de Agosto de 2021 y con
vigencia hasta 17 de Noviembre de 2O2L, ambas fechas ¡nclusive; lornada de 10 horas
semanales distribuidas en los días nh 15: 77 iO h TA

Y Miércoles de 08:30 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 horas. Lo anterior, cons¡derando la
necesidad de cubrir las horas y poder sobrellevar la agenda de usuarios que se presentan

a d¡ar¡o a gest¡onar la obtención de Licenc¡a para Conducir.

2.- El trabajo de la persona se efectuará bajo la fiscalización de la Dirección de Tránsito.

3.- El paqo se 
¡ealizará 

por trabajo vencido y previo Vo Bo de la Dirección de Tránsito.
I

4.- Impútesepl gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.03.004 "Otras Remuneraciones
Regulada6 po{ el Código del Trabajo", Centro de Costo 22.01.01.

AN OTES E, CON4UNIQUESE, REGI ESE Y ARCHIVESE.
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